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"Decenio de la lgualdad de CIportunidades para il,4uieres y Hombres"
"Año del bicentenürio del Perú: 200 años de independencia"

RESgLUqTÓN -qE ALCALDíA N " 205-202r- M P U"-ALC.

Contarnana, Ll" de Junio de 2021

de Asamblea General para Csnformación de! Comité Eiectoral para el Proceso de Elecciones

e Rencvacién del Consejo Directivo de la OC - JASS Periodo 2023---2A23, de fecha 17 de Mayo de

2021-, ei Oficio N" CIü1-2021"-]ASS-CC.PP-PUERTO ORIENTE, cje lecha 27 de Mayo de 2021", El

lnforme N" ü01-0-2021-IMPU-GSSA-SGSGA-ATM, de fecha 08 de Junio cie 2021, la Carta N" 270-

202l-MPU-6SSyA-SGSGA, de fecha 09 de lunio de 2ü21,Ia Carta N" 589-2021-MPU-GM-GSSyA, de

fecha 09 de Junio de 2ü21, sobre la solicitud presentada por ei Comlté Electoral relacionado con el

reeonocirniento de la iunta Administradora de Servicios de Saneamiento {JASS} y del Conseja

Directivo y el Fiscal de la JASS del Centro Poblado Rural del CC.PP. PUERTO ORIINTE;

CONSIDERANDO:

Que, cie conformidad con el Artículo 194' de la Constitucién Política dei Estado modificado
por !a Ley N" 27688 y la Ley t!" 30305, en concordaneia con eiArtículo ll delTítuio Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y

Distritales son órganos de gobierno local.-Tienen autonomía política, económica y administrativa
en los ásuntos de su competencia, y esta autonomía r¿dica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración coñ sujecién al ordenarniento jurídlco;

Que, de acuerdo con el numerai 6 dei artículo 2S" de ia Ley Orgánica de l\4ur¡icipaiidades,

atribución del Alcalde dictar resoluciones de alcaldía, con sujecién a ias leyes y ordenanzas, las

cuales resuelven asuntos de carácter administrativo, según lo dispone el artícuio 39'de la citada
Ley;

Q¡:e mediante ei Decreto supremo hl" 0L9-201"7-VIVIENDA, se aprueba ei Reglamento del

Decreto Legislativo N" 1-280 "1ey Marco de la Gestión y Prestación de los Servicias de

Saneamiento", en el enciso 20.1 y 20.2 del artículo 20" las organizaciones comunales se

constituyen previa autorización de la municipalidad distrital o provincial según corresponda y de

acuerdo con el presente reglamento;

Q.ue, las organizaciones comunales tienen la obligaeién de registrarse ante ia municipalidad
cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para eilo, cumplir con los requisitos que establece el

artículo N" 111 del Decreto Supremo N' 019-201"7-VIVIENDA donde establecen las condiciones y

requisitos para proceder a su inscripción en ei Lihro de Registro de Organizaciones Comunales de

ia respectiva municipalidad;

Dirección:ir. Ama¿onas 307-Contamana, Fi"ovincla eJe lJcayali-Reg!én Loreto

t,OC¡G



€ffiFtfi*r:i&"§\r'H f\nrtrre
*{.* geaáeev*e <4i6fu*e*€e

r- r ¡:r: ¿¡ c1 ;'* *'#1,1; r,l S§ ),,L*"S.io :: Ei: iy ;-7" 
al r* x c) L-, {}

-,..e 'l-a aé 
--

+": 't -,l *rq i ,'ii).H :¡
t,&=s"

'-:--,.-S[''-=- :

ws"

"Decenio de la tgualdad de Oporttrnidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencía"

Contamana, i"l- de Junic de ?0?1.

Qr¡e rnediante Oficio de fecha,22 de Mayo del2A21, ei 5r. NEYSI RODRIGUEZ PEREZ, en su

condición de Presidente Electc, encargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo de la

Organizacién Comunal "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento" del Centro Poblado

Rural de pUERTCI OR¡ENTE, dei distrito de Contamana, provincia de Ucayali, departamento de

Loreto, cumpliendo con los requisitcs establecidos en la normatividad vigente, soiicita el

reconocimiento e inscripción y registro en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de
Ia ltlunicipalidad, petición que es procedente atender;

For estas ccnsideraclones, el Alcaide de la Municipalidad Provinciai de Ucayali - Contamana,
ai amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Poiítjca del Perú,
concordante con el Artículo 20', lnciso 6i de la Ley Orgánica de Municipalldades - Ley N" 27972y
las visaciones de, Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente, Oficina de

Asesoria Legai.

§E RE§UELV§:

ARTíCUtO FRIMERO: RECONOCER, a la Organieacién Comunaldenominada "iunta Administradora
cie Servicios de Saneamiento" {J,ASS} dei Centro Poblado Rural de PUERTO ORIEI{TE, del distritc
de Contamana, provincia de Ucayali, departamento de Loneto, corno ürganizacién comunal

sponsable de la administración, operación y mantenlmiento de los Servicios de Saneamiento de

a en dicho Centro Poblado;

AñT|CLLO SEGUNDO: RECONOCER, como miembros del Consejo Directivo de la JASS, por dos (02)

años, del LS/05/2021, hasta el rc/As/z1n a las siguientes personas:

ARTíCULO TERCERO; D¡SpONER, que el Área Técnica Municipal de Gestién de Servicios de

Saneamiento {ATM) realice el reglstro de la organización comunal en el "Libro de Registro de

Organizaciones Comunales" de la municipaiidad y proceda con la emisién de Ia constancia de
inscrlpción respectiva.
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Cargo Nombres y Apellidos
Sexo

DNIH M
Presidentela NEYSI RODRIGUEZ PEREZ X 80605836
Tesorerofa ADELA MANI¡.IUARI AR¡RAMA 0585743C

Secretariofa RIVER IZQUIERDCI MURAYARI X 4891_0858

Votal I EDUARDO NU NTA AI.IUANARI 05926132
Vocal 2 DAN DAVILA YUMBATO 4521"3358

RE§OLUCTÓN pE ALCALDh N" 205-2021-MFU-ALC.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bícentenario del Ferú: 200 años de lndependencia"

BESqLUG|ÓN pE AI-CALDíA N" 205-2Q21-MPU-ALC.

Contamana, 13. de Junio de 202L

ARTíCULO CtlARTo: NOTIF¡CAR, a la "Junta Admlnlstradora de los Servicios de §aneamiento"

{"}ASS}dei Centro Poblado Rural de PUERTO ORIENTE, con ia presente Resolución de Alcaldía para

su ccnocimiento y demás fines.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a ios órganos cornpetentes de la municipaliclad realizar las

acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y cumpla bajo

responsabilidad funcionai y administrativa con publicar la presente Resolución de Alcaldia en
periédico muralde la entidad,

REGíSTRESE, COMU N íQU ESE, PU BLíQU ESE, CÚ MP LASE Y ARCH íVEsE

,D.§E bg§tgn:

INfERE§ADO
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